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29 de abril de 2026
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LA MAESTRA CELIA ISABEL GAUNA RUIZ DE LEÓN, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TONALÁ, JALISCO; CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR EL NUMERAL 63 DE LA LEY DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO; EL NUMERAL 174 FRACCIONES III, VI, VII, XI Y XXIX DEL REGLAMENTO DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TONALÁ, JALISCO; HAGO CONSTAR QUE EN SESIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO DEL DÍA 26 DE MARZO DE 2026 SE APROBÓ EL ACUERDO 419 EL CUAL QUEDA DE LA MANERA SIGUIENTE:

ACUERDO NO. 419
QUINTA INICIATIVA CON DISPENSA DE TRÁMITE.- En uso de la voz el Síndico, Nicolás Maestro Landeros, manifiesta que, el que suscribe, Síndico del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco; Abogado Nicolás Maestro Landeros, en uso de las facultades que me confieren los artículos 41, fracción III y 53 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; el artículo 60, fracción III, del Reglamento del Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco; así como los artículos 82, fracción III; y 83 del Reglamento para el Funcionamiento Interno de Sesiones del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco; someto a la consideración de este Ayuntamiento la presente Iniciativa con dispensa de trámite que tiene por objeto reconocer a los deportistas destacados de las diferentes disciplinas del municipio de Tonalá, Jalisco; lo anterior con sustento en la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I.- 	El deporte es una de las herramientas más poderosas para transformar realidades. No solo fortalece la salud física y mental, sino que también forma ciudadanos con valores sólidos como la disciplina, el respeto, la constancia y el trabajo en equipo.

En Tonalá, existen una población amplia que son cientos de niñas, niños, jóvenes y personas adultas que, día con día, entrenan, compiten y se esfuerzan por superarse, muchas veces enfrentando limitaciones, pero con una convicción firme: representar dignamente a su municipio.

Cada logro deportivo no es solo individual, es también un logro de Tonalá.

II.- 	Sin embargo, es necesario reconocer que muchas de estas historias de esfuerzo no siempre reciben el reconocimiento institucional que merecen.

Cuando un deportista se esfuerza, entrena y compite con orgullo por su municipio, no solo construye su propio camino, sino que también inspira a toda una generación. Reconocerlos no es un acto simbólico menor: es una forma de decirles que su esfuerzo sí importa, que su disciplina sí vale y que su ejemplo sí deja huella.

III. 	Un ejemplo claro de ello es el trabajo del Mtro. Tobías Melchor Palafox, Cinta Negra 7° Dan, Director de MDK Tonalá, quien ha contribuido de manera destacada a la formación de jóvenes en la disciplina del taekwondo.

Gracias a su compromiso, el pasado 29 de noviembre de 2025, once de sus alumnos lograron obtener su cinta negra, resultado de años de disciplina, constancia y dedicación.

Este tipo de logros reflejan el impacto profundo que tiene el deporte cuando es guiado con valores, disciplina y vocación formativa.

IV. 	En este contexto, el próximo 06 de abril, fecha en la que se conmemora el Día Internacional del Deporte para el Desarrollo y la Paz, representa una oportunidad histórica para que este Ayuntamiento reafirme su compromiso con el deporte y con quienes lo hacen posible.

No se trata únicamente de un evento de reconocimiento, sino de un mensaje claro:

“En Tonalá, el talento se reconoce, el esfuerzo se valora y el deporte se impulsa”.

V. 	Por ello, la presente iniciativa busca institucionalizar un espacio de reconocimiento para las y los deportistas destacados del municipio, fortaleciendo el sentido de pertenencia, motivando a nuevas generaciones y consolidando una política pública que reconozca el mérito, la disciplina y el esfuerzo.

CONSIDERACIONES 

I. 	De este modo, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos nos dice: 

Art. 4. Toda persona tiene derecho a la cultura física y a la práctica del deporte. Corresponde al Estado su promoción, fomento y estímulo conforme a las leyes en la materia.

II. 	La norma general de Cultura Física y Deporte, que en sus artículos 1 prevé lo siguiente:

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social y de observancia general en toda la República, reglamenta el derecho a la cultura física y el deporte reconocido en el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, correspondiendo su aplicación en forma concurrente al Ejecutivo Federal, por conducto de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, las Autoridades de las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, así como los sectores social y privado, en los términos que se prevén.

III. 	La Constitución Política del Estado de Jalisco, en su artículo 15, establece lo siguiente:

Art. 15. Los órganos del poder público del Estado proveerán las condiciones para el ejercicio pleno de la libertad de los individuos y grupos que integran la sociedad y propiciarán su participación en la vida social, económica, política y cultural de la entidad. Para ello: 
I. 	Las autoridades estatales y municipales colaborarán con la familia para su fortalecimiento, adoptarán y promoverán medidas que propicien el desarrollo integral de la población infantil; fomentarán la participación de la juventud en actividades sociales, políticas y culturales; y auspiciarán la difusión del deporte, la recreación y la cultura entre la población;

IV. 	En el ámbito municipal el Reglamento del Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, nos dice lo siguiente:

Artículo 60.- Tienen facultad para presentar iniciativas de ordenamientos municipales:
III. 	El Síndico del Ayuntamiento;

En virtud de lo establecido anteriormente, y derivado de lo señalado en los preceptos legales y requisitos normativos en el caso que no ocupa, el que suscribe de Síndico Municipal del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, propongo a los integrantes del Pleno de Ayuntamiento el siguiente:

ACUERDO MUNICIPAL

PRIMERO.- Se aprueba la realización de un evento de reconocimiento a las y los deportistas de las diferentes disciplinas del municipio de Tonalá, Jalisco, el cual se llevará a cabo en el marco del Día Internacional del Deporte para el Desarrollo y la Paz, el día 06 de abril.

SEGUNDO. - Se instruye al Consejo Municipal del Deporte de Tonalá, Jalisco (COMUDE Tonalá), para que, en coordinación con la Sindicatura del Ayuntamiento de Tonalá y la Comisión Edilicia de Atención a la Juventud y el Deporte, coadyuve en la integración, revisión y validación de la propuesta de las y los deportistas que serán reconocidos, tomando en consideración sus logros, trayectoria y aportación al desarrollo deportivo del municipio; asimismo, para que participe en la organización, planeación y ejecución del evento de reconocimiento correspondiente.

TERCERO. - Se autoriza al Presidente Municipal, Sindico del Ayuntamiento y Secretaria General a suscribir la documentación necesaria para el cumplimiento del presente acuerdo.

CUARTO. - Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal de Tonalá, Jalisco.

Continuando con el uso de la voz, el Presidente Municipal, Sergio Armando Chávez Dávalos, señala que, en consecuencia, se abre la discusión con referencia a la presente iniciativa con dispensa de trámite, consultando a las y los Regidores si alguien desea hacer uso de la voz; instruyendo a la Secretaría General, para que registre a los oradores.

En uso de la voz informativa, la Secretaria General, Mtra. Celia Isabel Gauna Ruiz de León, manifiesta que, como lo indica señor Presidente, le informo que no se cuenta con registro de oradores.

En uso de la voz el Presidente Municipal, Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, gracias; se declara agotada la discusión, y les consulto si es de aprobarse, en lo general y en lo particular, la iniciativa con dispensa de trámite de referencia, por lo que, quienes estén por la afirmativa, sírvanse a manifestarlo levantando su mano; instruyendo a la Secretaría General para que contabilice los votos y nos informe del resultado.

En uso de la voz informativa, la Secretaria General, Mtra. Celia Isabel Gauna Ruiz de León, menciona que, como lo indica señor Presidente, le informo que se registraron un total de 17 votos a favor.

En uso de la voz el Presidente Municipal, Sergio Armando Chávez Dávalos, señala que, gracias; queda aprobado.

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue y se le dé el debido cumplimiento.

	Emitido el 29 de abril de 2026 en la ciudad de Tonalá, Jalisco, México.

Rúbrica
MTRA. CELIA ISABEL GAUNA RUÍZ DE LEÓN
SECRETARIA GENERAL 



MTRA. CELIA ISABEL GAUNA RUÍZ DE LEÓN 
SECRETARIA GENERAL 
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